
11. LEGISLACI~N EN MATERIA DE 
SEGURIDAD EN EL DISTRITO FEDERAL 

r s t e  capitulo pretende describir en forma sucinto los diver- 

L sos ordenomientos que regulan los servicios de seguridad, 

tanto pública como privada, en el Distrito Federal, o fin de 

que e lector tengo un panorama de la norinativo local vigente 

en la materio. 

1. LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL DISTRITO FEDERAL 

E l  19 de iulio de 1993 se publicó en el Diorio Oficio1 de lo Fe- 

deración la Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal, con 

el objeto de establecer los bases para lo prestación del servicio 

de seguridad público, así como regular los servicios privados de 

seguridod en e Distrito Federal (ort. 1 o . ) .  

Esta ley considera o lo seguridod pública como un ser- 

vicio cuyo  prestación . . .  corresponde en formo exclusiva al 
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Estado, con el objeto de mantener el orden público, proteger 

la integridad de las personas y sus bienes, así como para preve- 
nir la comisión de delitos, colaborar en su investigación y 

persecución y auxiliar a la población en caso necesario (art. 
1 o .  y 20.). 

Establece asimismo, los lineamientos generales a observar 

en la elaboración del Programa de Seguridad pública para el 
Distrito Federal; a cargo del programa estaró el Gobierno 
del Distrito Federal y la Procuraduría; en dicho programa se 

establecerá la situación actual en esta materia y la estrategia 
a seguir para alcanzar los objetivos deseados en el Plan Nacio- 

nal de Desarrollo (art. 1 1  al 15). 

Conforme a esta norma el Distrito Federal cuento con di- 

versos cuerpos de seguridad pública, como son: lo policía 
preventiva, la policía complementaria y la policía judicial (art. 

30., fracs. VI, VI1 Y VIII); la policía complementaria está inte- 

grada por la policía auxiliar, la bancaria e industrial y las que 

señale el reglamento de lo ley en comento (art. 50.).  

La ley señala que los cuerpos de seguridad deben actuar 

baio los principios de servicio a la comunidad y disciplina, así 
como el respeto a los derechos humanos y a la legalidad (arts. 

1 6 y  17). 

Para cumplir con los principios señalados en esta ley, se 

establecen las bases para la profesionalización de los cuerpos 
de seguridad pública mediante programas, tanto de forma- 

ción como de carrera policial; asimismo, prevé un sistema de 
estímulos, recompensas y condecoraciones que pueden otor- 
garse a sus elementos. Por otra parte, precisa los correctivos 

disciplinarios por incumplimiento de obligaciones, que pueden 



consistir desde uno amonestación hasta la suspensión temporal 

e, incluso, la destitución (ud. 16, 18, 24, 33, 41, 42, 49  y 52) .  

Las condecoraciones, estímulos y recompensas así como las 

sonciones se otorgarán por el Consejo de Honor y Justicia, 

cuyas resolucioiies podrón ser impugnadas iiiedionte el recurso 

de revisión ante el procurador o secretario, según corresponda 

(ort. 5 3  y 56).  

Por otra parte, seriala que los cuerpos de seguridad públi- 

ca deben coordinarse en sus actividades operativas y adminis- 

trativas, así como cooperar con las autoridades penitenciarias 

respecto o a seguridad exterior de los centros de reclusión. 

E s  imporiante destacar que esta norina establece la obliga- 

ción de lo Procuraduría y del Ejecutivo locales, de elaborar un 

registro de los miembros que integran los cuerpos de seguridad 

en activo, y de quienes hayan sido suspendidos, destituidos e 

inhabilitados, el cual debe ncorporarse al Registro Nacional 

de Servicios Policiales (arts 57, 5 8  y 61).  

E título octavo de esta ley, establece en sus orticulos 63 al 

6 6  la creacióii de Conii tés de Seguridad Pública en cada 

Delegación Política, como órganos de consulta, integrados por 

representantes de organizaciones, tanto vecinales como ciu- 

dadanas, de lo Secretaría de Seguridad Pública y de lo 

Procuraduría locales y presdidos por el titular de la demar- 

cación correspondiente, los que realizarán onálisis y emitirón 

opiniones para elaborar el subprograma deegacional  de 

seguridad pública, y en consecuencia evaluar su cumplimiento. 

Tariibién pueden propone1 el otorgamiento de la conde- 

coracióri a Mérito y, en su caso, denunciar aiite el Conseio 
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de Honor y Justicia a los elementos de lo policía que hoyan 
cometido faltos graves en su actuoción. 

Por último, en su título noveno, que comprende los artícu- 
los 67 al 76, establece los lineamientos que rigen los servicios 
privados de seguridod, los cuales sólo pueden ser presto- 
dos en las modalidades de: o) protección y vigilancia o perso- 
nos o bienes fuera de las áreas públicas, b) traslado y custodio 
de volores y, c) para realizar investigaciones con la finalidad de 
informor respecto a los antecedentes, solvencia, localización 
o octividodes de personas. 

Asimismo, dicho Título establece que los servicios privados 
de seguridod sólo podrán prestarse por personas físicas o 
morales de nacionalidad mexicano, previo autorización y re- 
gistro de su personal en activo; los movimientos de altos y 
bajos de sus empleados se harán onte la Procurodurío General 
de Justicia del Distrito Federal, mismo que supervisará y evo- 
luará permanentemente a los personas que se dediquen a 
esto actividad; asimismo, oplicará y difundirá públicamente 
los sanciones correspondientes en caso de que se incumplo 
con las obligaciones señaladas en lo citada ley, que pue- 
den consistir en amonestación, multo, suspensión temporal 
o conceloción del registro. 

2. LEY QUE REGULA EL USO DE LA FUERZA DE 
LOS CUERPOS DE SEGURIDAD PÚBLICA 

DEL DISTRITO FEDERAL 

Esto ley establece los lineamientos que los cuerpos de se- 

gur idad pública deben cumplir a l  utilizar la fuerzo para 

salvaguordar lo integridad, los derechos y bienes de los per- 

sonas, preservar las libertades, la poz pública y lo seguridod 

ciudadona y prevenir lo comisión de delitos e infracciones. 
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Paro efectos de esta ley, los cuerpos de seguridad pú- 

blica son: la Policía Preventiva, la Policía Complementaria y 

la Policía Judicial del Distrito Federal, las cuales están integra- 

dos por policías par nombramiento u otro instrumento iurídico 

equivalente, y que realizan funciones de carácter estrictamente 

policial vinculadas con la seguridad público. 

La policía podrá tener dos tipos de armas: incapacitantes 

no letales -dispositivos que generan descargas eléctricas, tole- 

tes, esposas o candados de mano y sustancias irritantes en 

aerosol-, y letales a r m a s  de fuego-. 

E l  uso de la fuerza esto regido por los siguientes principios: 

a )  Legal. E s  decir, se usará con respeto a la Constitu- 

ción Federal, legislación federal y normativa del Dis- 

trito Federal. 

b) Racional. E l  uso de la fuerza debe estar iustificado por 

las circunstancias concretas y situación que se enfrente. 

c) Congruencia. Debe existir relación entre el nivel de fuer- 

za utilizada y el detrimento que se cause a la persona. 

d) Oportunidad. E l  uso de lo fuerza debe ser inmediato 

para evitar o neutralizar un daño o peligro inminente 

o actual que lesione la integridad, derechos o bienes 

de las personas, seguridad, libertades o paz pública. 

e) Proporcional. E l  uso de la fuerza debe ser adecuado 

a la acción que se enfrenta o repele. 
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En este sentido, lo ley en comento establece cuatro niveles 

respecto al  uso de lo fuerzo, y cito los siguientes: persuasión 

o disuosión verbal; reducción físico de movimientos; utilización 

de armas incopocitontes no letales y utilizoción de armas de 

fuego -1etoles-; ésto se utilizo poro someter la resistencio 

violenta ogrovoda de uno persono. Por tonto, el policía sólo 

debe emplear fuerzo letal en defensa propio o de otros per- 

sonos cuondo existo peligro inminente de muerte o lesiones 

graves, así como poro evitar lo comisión de un delito grave 

que entroñe uno serio amenazo paro la vida. También podrá 

usar este último tipo de fuerza poro detener o uno persono que 

represente amenazo mortal, yo sea que opongo resistencia 

o poro impedir su fugo, siempre que los medidos menos 

extremos resulten insuficientes. 

También estoblece que los policías, cuondo reolicen uno 

detención, deben comunicar o lo persono los razones por las 

cuales será detenido; uno vez que se encuentre en esto si- 

tuación le indicará lo outoridod o lo que será puesto o dispo- 

sición y después procederá o llevarlo onte dicho outoridod. 

Codo vez que lo policía utilice lo fuerzo en cumplimiento 

de sus funciones, deberá reolizor un reporte pormenorizado ol  

superior jerárquico inmediato, conforme a l  ortículo 29 de 

lo ley en cito. 

La normo señalo que los cuerpos de seguridad público del 

Distrito Federal pueden coordinarse con lo Federación y los 

Estados cuondo se requiero, conforme a lo Ley General que es- 

tablece las Bases de Coordinoción del Sistema Nocionol de 

Seguridad Público, l o  que dispongo lo mismo ley en comento 

y demás disposiciones aplicables. 



3. LEY QUE REGULA EL USO DE TECNOLOGIA PARA 
LA SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL19 

Esta ley es la encargado de regular la ubicación, instalación 

y operación de equipos y sistemas tecnológicos a cargo de la 

Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal; así como 

de la utilización y análisis de la información obtenida por 

estos medios que son para prevenir la delincuencia e impo- 

ner infracciones administrativas. 

Establece que los equipos y sistemas tecnológicos deben 

instalarse en lugares idóneos para obtener información que 

contribuya a prevenir e inhibir los ilícitos, pero queda prohibi- 

do su instolación en el interior de los domicilios particulares 

o en cualquier lugar con el objeto de obtener información per- 

sonal o familiar. 

La instalación de los equipos o sistemas en bienes de domi- 

nio público o privado del Distrito Federol no  requiere auto- 

rización; en cualquier otro lugar la requerirá y por escrito del 

propietario o poseedor, siendo clasificada como información 

confidencial conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a 

la información Pública del Distrito Federal. 

Para el mane10 de la información, la norma señala que se 

establecerán centros de control, comando, cómputo y comu- 

nicaciones, los cuales serán operados y coordinados por la 

Secretaría de Seguridad Pública, pero existirá representación 

de la autoridad delegacional correspondiente para los asun- 

P u b r o d n  eri lo  L n r c f n  Oii i ial  del D,;iiiir, Frdr ro i  de ? 7  de ociubre de 2008 
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tos de su competencia en los centros de comando y control 

ubicados en las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal. 

Con la presente ley se crea un Registro de Equipos y Sis- 

temas Tecnológicos para la Seguridad Pública, con el objeto 

de llevar un control fehaciente de su instalación y operación; 

además, para el óptimo aprovechamiento y actualización de 

los mismos, se establece el Conseio Asesor en Ciencia y Tec- 

nología para la Seguridad Pública. 

Respecto a los permisionarios de servicios de seguridad 

privada en el Distrito Federal, que utilicen tecnología mediante 

la cual se capte información, estarán obligados a inscribir en el 

Registro señalado, la utilización de sistemas tecnológicos y re- 

mitir la información obtenida codo 30 díos o la Secretaría 

correspondiente; el plazo será de cinco días cuando se capte 

información sobre la comisión, investigación o prevención de un 

delito o cuando sea requerida la información por lo secretaría. 

Es importante señalor que la información recabada por 

medio de estos sistemas de alta tecnología, puede ser in- 

tercambiada con la Federación, Estados y Municipios del país, 

conforme a lo que establece la Constitución Federal, la Ley 

Generol que establece las Bases de Coordinación del Sistema 

Nacional de Seguridod Pública, la Ley de Seguridad Nacional 

y la Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal. 

En consecuencia, con esta breve referencia normativa, pa- 

saremos a continuación a conocer el planteamiento de incons- 

titucionalidad que impulsó la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal en contra de la Ley Federal de Seguridad Privada. 
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4. LEY DE SEGURIDAD PRIVADA 

DEL DISTRITO FEDERAL 

La normaz0 emitida por la Asambleo Legislativa del Distrito Fe- 

deroi, respecto a lo seguridad privoda, abrogó la Ley de los 

Servicios de Seguridad Prestados por Empresas Privados; sin 

embargo, dejó en vigor su reglamento, como antes se indicó. 

Conforme a la exposición de motivos de esta ley, a causo 

de lo inseguridad que privo actualmente en el Distrito Federal 

las personas han tenido que contratar algunos servicios de 

seguridad privada, lo que ha generado un crecimiento en el 

número de empresas que realizan diversas actividades rela- 

cionados directo o indirectamente con lo prestación de estos 

servicios que no se encontraban contempladas en la ley an- 

terior;'" de esto fue que derivó la necesidad de actualizar el 

citado cuerpo normativo. 

En este sentido, el nuevo ordenamiento busca evitar lo proli- 

feración desordenada de personas que presten este servicio, y 

dotar o la Secretaría de Seguridad Pública de un marco normativo 

adecuado para el control, supervisión y sanción en su prestación. 

La Asamblea Legislativa del Distrito Federal consideró 

en su dictamen que esta nueva ley debe fortalecer la regula- 

ción de todo lo relacionado con la prestación de los servicios 

y realización de actividades de seguridad privoda al impulsar 

su desarrollo y combatir su práctica irregular. 

Pui>lcado en a Gocetu O f ~ c i o l  del Di.trito Federal e 24 de eviero de 2005 y refornioda 

por decreto pubIilodo el 2 4  de lebiero de 2009 en el  m i m o  m e d o  de d l u i o n  
' Ley de los Sewtiios de Seguridad Prerfcidos por Empreros Prvodor, pubiicodo eri lo Goce 

la Ofic ia l  <Ir1 Uislriio Federnl el 18 de enero de 1999 
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De conformidad con lo anterior, en la presente norma 

se destaca el incremento que ha tenido, respecto a sus facul- 
tades la Secretaría de Seguridad Pública local en materia de 

seguridad privado tales como: 

a) Ordenar y controlar el desarrollo de la seguridad pri- 
vada en el Distrito Federal. 

b) Realizar acciones para que los servicios de seguridad 

privada garanticen ceríeza y seguridad al usuario, ade- 

más de eficiencia v calidad. 

c) Otorgar permisos, licencias, autorizaciones, conston- 

cios de registro y otros documentos relativos a la segu- 
ridad privada. 

d) Actualizar permanentemente el Registro de la Segu- 

r idad Privada, el cual incluye todo lo relativo a l  per- 

sonal, vehículos e infraestructura utilizada poro prestar 
el servicio, así como socios, accionistas, gestores, re- 
presentantes y mandatarios legales, entre otros. 

e) Realizar denuncia ante la ~ r o b a b l e  realización de un 

delito en esta materia, así como ser coadyuvante del 
Ministerio Público. 

Por otra parte, se amplían las modalidades para la pres- 

tación del s e ~ i c i o ,  regulando también la realización de activi- 

dades de seguridad privada, conforme a los siguientes conceptos: 

o) Seguridad y protección personal. Consiste en la cus- 

todio, salvaguardo y defensa de la vida y la integridad 

corporal de los personas. 



b) Vigilancia y protección de bienes. Relativo a la segu- 
ridad de bienes muebles e inmuebles. 

c) Custodia, traslado y vigilancia de bienes o valores. Con- 

siste en el cuidado y transporte de bienes. 

d) Localización e información de personas y bienes. Con- 

siste en la obtención de informes sobre antecedentes, 

solvencia, localización o actividades de personas así 

como de antecedentes y locolizoción de bienes. 

e) Actividades inherentes a la seguridad privada. Se re- 

fiere al diseño, fabricación, reparación, mantenimiento, 

comercialización o instalación de equipos, aparatos, 

dispositivos o procedimientos técnicos especializados. 

De igual forma, la presente ley nos proporciona un con- 

cepto de seguridad privada al  señalar que es 'la actividod o 

servicio que conforme a las disposiciones jurídicas y adminis- 

trativas vigentes, realizan o prestan para sí o para terceros, los 

prestadores, los autorizados, los permisionarios y las Institu- 

ciones Oficiales debidomente registradas ante la Secretaría de 

Seguridad Pública, que tienen por objeto proteger la integridad 

físico de personas específicamente determinadas y/o de su pa- 

trimonio; prevenir lo comisión de delitos e infracciones en 

periuicio de éstos; auxiliarlos en caso de siniestros o desastres, 

y colaborar en la aportac~ón de datos o elementos para la 

investigación y persecución de delitos, en forma auxiliar y 

complementaria a lo segurdad pública y previa autorización, 

licencio, permiso o aviso de registro expedido por las auto- 

ridades competentes'." 
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De este ordenamiento se distinguen dos conceptos básicos: 

i. Los octividodes de seguridad privodo. Los cuales son 

reolizodos por  personas físicos o morales, o por institucio- 

nes oficiales poro sotisfocer sus necesidodes personales o 

coadyuvar en el cumplimiento de su obieto social sin operar 

o fovor de terceros. Poro ello, deberán obtener lo outorizoción 

de lo Secretaría de Seguridod Público reuniendo los siguientes 

requisitos: ser persono físico o moral legalmente constituido; 

acreditar domicilio en el Distrito Federal, reloción de los elemen- 

tos de opoyo debidamente identificados y, en su coso, con 

licencio vigente de portoción de ormos de fuego con su corres- 

pondiente inscripción en el Registro Federal de Armas, así como 

un ejemplar del manual de operaciones. 

Los instituciones oficiales sólo deben obtener constancia 

del aviso de registro, mediante lo solicitud respectivo y ocredi- 

tor tener eso noturoleza con domicil io en el Distrito Federal, 

uno relación de los elementos de opoyo ocompoñando 

identificación oficial, licencio del servicio de seguridod privo- 

do, en su coso, así como de portoción de ormo de fuego y su 

respectivo inscripción en el  Registro Federol de Armos o pro-  

testo de no uso de ormos, así como el manual de operaciones. 

ii. Los servicios de seguridod privodo. Estos son los reolizo- 

dos o fovor de terceros por personas físicos o morales con permiso 

o licencio de la Secretaría de Seguridod Público. Mediante el 

respectivo permiso, lo Secretaría autorizo o personas físicos 

con octividodes empresorioles o o personos moroles, deno- 

minodos permisionorios, o prestar los servicios de seguridod 

privado o terceros. 



Tratándose de personas físicas que quieran prestar los ser- 

vicios de seguridad privado, deberán solicitar licencio, lo cual 

puede ser: 

- Tipo A. Poru las modalidades de seguridad y protección 

personal así como de custodia, traslado y vigilancia de 

bienes y valores. 

- Tipo B. Para las modalidades de vigilancia y protección 

de bienes, así como de localización e información de 

personas y bienes. 

Una característica singular sobre la expedición de per- 

misos, autorizaciones y licencias es que reunidos los requisitos 

correspondientes, la autoridad tendrá un plazo de diez días 

poro emitir el documento correspondiente, pero si no lo hace, 

y la autoridad tampoco manifiesta la falto de requisitos que 

deban ser subsanados por el solicitante, se entenderá que la 

solicitud fue procedente. Ante ello, el solicitante debe presen- 

tar el pago de derechos correspondiente para que dentro de 

los diez días posteriores se expida el documento. 

Es importante destacar que los permisos, autorizaciones y 

licencias son intransferibles y tienen vigencia de un año, al ter- 

mino del cual deberán revolidarse. 

Otro aspecto importante de esta norma es la creación del 

Registro de la Seguridad Privadu poro consolidar la base 

de información de todos los prestadores de servicios, así co- 

mo de los realizadores de actividades de seguridad privada 

en el Distrito Federal. Lo información podrá ser proporcio- 

nada en los términos de la Ley de Transparencia y Acceso a 
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la Información Pública del Distrito Federal o a petición de auto- 

ridad competente. 

Ahora bien, la ley crea dos unidades especiales: a), de veri- 

ficación y b) de evaluación y certificoción. La primera se encor- 

gará de supervisar, verificar y comprobar el cumplimiento de 

las disposiciones en rnateria de seguridad privado, así como 

actuar de manera coordinado con lo unidad responsable del 

registro y control de los servicios de seguridad privada en 

el Distrito Federal. Respecto o la unidad de evaluación y certi- 

ficación, es de naturaleza administrativa y de apoyo técnico 

operativo; dirige, programo, coordina y realiza la evaluación 

física, médica, psicológica, toxicológica, poligráfica, de ap-  

titud e idoneidad y confiabilidad de los elementos operativos 

y de apoyo que presten servicios o realicen actividades de 

seguridad privada en este mismo ámbito local. 

También establece la posibilidad de susci-ibiracuerdos con 

autoridades federales, estatales y municipales en rnateria de 

prestación de servicios y realización de actividodes de segu- 

ridad privada en el área metropolitono del Valle de México, 

en el marco de los normas de coordinación, que posibi l i -  

ten el intercambio de información, prevención, control y 

solución de problemas, así como la unificación de lo legis- 

lación en lo materia. 

En coso de incumplimiento de las obligaciones señalo- 

das en la norma en comento, por porte de los prestadores del 

servicio de seguridad privado, se podrá imponer diversas son- 

ciones como son: apercibimiento, amonestación con difusión 

pública, multas hasta de 5 mil veces el solario mínimo general 



vigente en el Distrito Federal, suspensión temporal, conce- 

lación, revocación o clausura. 

Por último, es importante señalar que en contra de los 

actos o resoluciones de lo secretaría, los afectados pueden 

interponer el recurso de inconformidad o iniciar el iuicio de nu- 

l idad ante el Tribunal de lo Contencioso Admnistrotivo del 

Distrito Federal. 

5. REGLAMENTO DE LA LEY DE LOS SERVICIOS DE 
SEGURIDAD PRESTADOS POR EMPRESAS PRIVADAS' 

Esto normativo" cita lo documentación necesaria que deben 

presentar todos aquellas personas físicas o morales que pre- 

tendan obtener autorizacióri de la Secretario de Seguridad 

Pública para prestar los servicios de seguridad privada, entre 

los que destucori: l icencia vigente, en su coso, para a porta- 

ción de armas expedida por la Secretaría de lo Defensa 

Nacional ' ;  relación sucinto de coda elemento del personal 

operativo que brindaró el servicio; relación de las armas y 

copia de su inscripción en el Registro Federal de Armas; cons- 

tancia que acredite la copcicitación en el uso de éstas; lugor 

en que se guordarón las mismas; relacióri de los materiales 

que se utilizarán para prestar el servicio (vehículos, equipo de 

radio comunicación, canes, aparatos o dispositivos), la documen- 

tación que acredite su propiedad o posesión legal y las outo- 

rizociones, por parte de la autoridad respectiva, en su caso, 

para su utiiización (ort. S o ) .  
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PUEDEN LEGISLAR EN MATERIA DE SEGURIDAD PRIVADA 

E l  reglamento señala, igualmente, que el servicio de segu- 

ridad se puede prestar bajo tres m o d a l i d a d e ~ : ~ ~  

a)Seguridad y protección de personas 

b)Protección y vigiloncio de lugares y establecimientos 

c) Custodia de bienes y valores que incluyen su traslado 

Ahora bien, para llevar un control real de los prestadores 

de estos servicios, el reglamento señala que la Secretaría de 

Seguridad Pública local llevará un Registro de los Servicios 

de Seguridad Privoda y del Personal, en el cual se deberá asen- 

tar la información actualizada de los prestadores del servicio, 

su personal y funciones, así como la modalidad, vigencia y 

límites de operación establecidas en la autorización otorgada; 

relación del personal, altas, bajos, funciones y sus exámenes 

de perfil físico, médico, psicológico, ético y la constancia co- 

rrespondiente de que no usan sustancias psicotrópicas, 

enervantes o estupefacientes; en su caso, una relación porme- 

norizado de los canes y la documentación que acredite el 

adiestramiento de éstos, así como la relativa a la capacitación 

del personal que los maneja. 

Es importante señalar que, si bien los prestadores de es- 

tos servicios responden solidariamente de los daños causados 

por sus empleados, con motivo de la prestación del servicio 

(art. 22) ,  lo norma establece que deben cantar con una póliza 

-- 

y tranritario~, obrogó lo Ley de los Servicios de Segurdad Prerfador por Empresas Pri- 
"ador y dejó "¡gente su regomenta. 

24 La Ley de Seguridad Privada poro el disfrito Federol ertoblece dos modalidades mdr: locali- 
e información de perronor y b e n e i  y los oc tvdader  inherentes a la seguridad privoda. 
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de seguro que cubra los riesgos inherentes a la función que de- 

sempeñan (artículo 23) .  

El  incumplimiento de alguno de los requisitos y obligacio- 

nes que deben observar los prestadores de estos servicios, seña- 

lados en la ley o en su reglamento, será sancionado mediante 

amonestación, niulta, suspensión temporal e, incluso, lo can- 

celación de la autoriracióri (art. 67  a 8 2 ) .  

Por último, es importante señalar que cuando una empresa 

de seguridad privada ponga en peligro la salud y seguridad 

públicas, la Dirección Ejecutivo de Registro y Control de Ernpre- 

sas de Seguridad Privada de la Secretaría de Seguridad Pública, 

podrá aplicar las siguientes medidos precautorias: 

a) Aseguramiento de equipos, dispositivos y canes peli- 

grosos. 

b) Suspensión temporal, total o parcial de lo actividad que 

genere el peligro o daño. 

c) Las necesarias para preservar la seguridad y salud 

de la ooblación. 
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